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VB"RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N.® 061-2022-P/TC

Lima, 29 de abril de 2022

VISTA

La Resolución Administrativa 003-2022-P/TC, de fecha 7 de enero de 2022, el
Informe 033-2022-OGDH/TC de la Oficina de Gestión  y Desarrollo Humano de fecha 20 de
abril de 2022, el proveído de la Presidencia del Tribunal Constitucional de fecha 21 de abril de
2022 y el Informe Legal 028-2022-OAJ/TC de fecha 29 de abril de 2022; y,

CONSIDERANDO

Que, mediante Resolución Administrativa 003-2022-P/TC, de fecha 7 de enero de
2022, se designó en el puesto de jefa del Gabinete de Asesores/as Jurisdiccionales del Tribunal
Constitucional a la abogada Paola Brunet Ordoñez Rosales, quedando temporalmente vacante la
plaza 134 de Asesora Jurisdiccional II, de la cual es titular;

Que, al encontrarse vaceinte en forma temporal la plaza 134, de Asesora
Jurisdiccional II del Gabinete de Asesores Jurisdiccionales, y con el fin de coadyuvar a los fines
y metas institucionales, se requiere encargar la citada plaza a otro profesional;

Que la Autoridad Nacional de Servicio Civil (Servir), como organismo técnico
especializado, rector del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, en
reiterados informes legales precisa que, si bien en el régimen de la actividad privada no se
regula el encargo, el Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo 728, aprobado por el
Decreto Supremo 003-97-TR, contempla la subordinación como un elemento del contrato de
trabajo y con ella la posibilidad del empleador de normar reglamentariamente las labores y
dictar las órdenes necesarias para su ejecución, entre otras, dentro de los límites de
razonabilidad y las necesidades del centro de trabajo;

Que el numeral 2.2.4 de la Directiva "Normas para el encargo de funciones o
puesto, para el personal del régimen laboral del Decreto Legislativo 728", aprobada por
Resolución Administrativa 068-2017-P/TC, de fecha 20 de marzo de 2017, establece lo
siguiente: "cuando la Alta Dirección decida encargar un puesto, previamente deberá contar con
el informe favorable de la Oficina de Gestión y Desarrollo Humano, respecto del cumplimiento
de los requisitos previstos en los documentos de gestión de la entidad”;

Que, mediante el Informe 033-2022-OGDH/rC, de fecha 20 de abril de 2022, la
Oficina de Gestión y Desarrollo Humano concluyó que, de la revisión de los documentos que
forman parte del legajo del abogado Gonzalo Carlos Muñoz Hernández, se advierte que dicho
servidor acredita contar con cinco (05) de experiencia general, tres (03) de experiencia
específica y dos (02) años en la docencia universitaria;

Que la Oficina de Asesoría Jurídica mediante el Informe Legal 028-2022-OAJ/TC
opina por la procedencia de la encargatura de puesto del cargo Asesor Jurisdiccional II, plaza
134, al abogado Gonzalo Carlos Muñoz Hernández de manera temporal;

Que la Presidencia del Tribunal Constitucional, mediante el proveído de visto,
estima conveniente encargar el puesto de asesor jurisdiccional II del Gabinete de Asesores/as
Jurisdiccionales, plaza 134, al abogado Gonzalo Carlos Muñoz Hernández;
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En uso de las facultades conferidas a esta Presidencia por la Ley Orgánica del
Tribunal Constitucional y su Reglamento Normativo,

SE RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO.- ENCARGAR temporalmente el puesto de asesor
jurisdiccional II del Gabinete de Asesores/as Jurisdiccionales, plaza 134, al abogado Gonzalo
Carlos Muñoz Hernández, a partir del 2 de mayo de 2022, disposición que se mantendrá vigente
hasta que su titular retome a su plaza de origen.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Comunicar la presente resolución al profesional
encargado Gonzalo Carlos Muñoz Hernández, a la Secretaría General, a la Jefa del Gabinete de
Asesores/as Jurisdiccionales, a la Dirección General de Administración, a las Oficinas de
Presupuesto, Gestión y Desarrollo Humano, Logística, Contabilidad y Tesorería, Tecnologías de
la Información y al Órgano de Control Institucional, para los fines de ley.

Regístrese y comuniqúese.

AUGUSTO TERRERO COSTA
PRESIDENTE

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
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INFORME LEGAL 028-2022-OAJ/TC 

 

 

A   : Dr. Augusto Ferrero Costa 

    Presidente del Tribunal Constitucional 

 

De   : Marybel Patricia Lugo Palmadera 

    Jefa (e) de la Oficina de Asesoría Jurídica 

 

Asunto : Sobre encargatura de puesto de Asesor Jurisdiccional II 

 

Fecha   : Lima, 29 de abril de 2022 

 

 

Estimado Presidente tengo a bien dirigirme a usted a usted con la finalidad de emitir opinión 

legal respecto a la encargatura de puesto de Asesor Jurisdiccional II del Gabinete de Asesores 

Jurisdiccionales al abogado Gonzalo Carlos Muñoz Hernández mediante el presente informe: 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1.1 Mediante Resolución Administrativa N.º 003-2022-P/TC, de fecha 7 de enero de 2022 se 

designo como jefa del Gabinete de Asesores/as Jurisdiccionales del Tribunal 

Constitucional a la abogada Paola Brunet Ordoñez Rosales. 

 

1.2 Mediante proveído de fecha 21 de abril de 2022, la Presidencia del Tribunal 

Constitucional solicita a la oficina de Asesoría Legal emita Informe sobre la procedencia 

de la encargatura de puesto de Asesor Jurisdiccional II al abogado Gonzalo Carlos Muñoz 

Hernández. 

 

1.3 La Oficina de Gestión y Desarrollo Humano emitió el Informe N.º 033-2022-OGDH/TC, 

de fecha 20 de abril de 2022, a solicitud de la Presidencia, informando que ha realizado la 

evaluación curricular del legajo del servidor Gonzalo Carlos Muñoz Hernández. 

 

II. ANÁLISIS 

 

2.1 De conformidad con lo previsto en el artículo 22° del Reglamento de Organización y 

Funciones del Tribunal Constitucional, aprobado con la Resolución Administrativa 

N.º233-2018-P/TC, la oficina de Asesoría Jurídica es la responsable de asesorar y emitir 

opinión legal en asuntos jurídicos, normativos y administrativos requeridos por las 

diferentes áreas del Tribunal Constitucional. 

2.2 En cumplimiento de lo previsto en el artículo 22° antes referido, se procede a emitir 

opinión con respecto a la procedencia de la encargatura de puesto del cargo de Asesor 

Jurisdiccional II, plaza 134, al abogado Gonzalo Carlos Muñoz Hernández. 

 

2.3 Ante la consulta solicitada, es necesario indicar, que el personal del Tribunal 

Constitucional se encuentra sujeto al régimen de la actividad privada, por haberlo 

establecido así en el artículo 20, de la Ley 28301, Ley Orgánica del Tribunal 

Constitucional. 

 



 
 

 

  

2.4 Al respecto, SERVIR ha emitido diversos informes técnicos sobre la figura del encargo 

en el régimen de la actividad privada; entre ellos, el Informe Legal Nº 887-2016- 

SERVIR/GP-OAJ, el cual señala respecto al tratamiento de la figura del encargo en el 

régimen de la actividad privada. 

 

2.5 En atención a lo señalado, SERVIR ha concluido que, en el régimen del Decreto 

Legislativo N° 728, la figura del encargo no cuenta con una regulación especial. Siendo 

así, la posibilidad de desplazar de puesto o funciones a un servidor, encargándole 

actividades correspondientes a un puesto distinto del suyo (superior en escala), o un cargo 

que implique responsabilidad directiva, emerge del poder de dirección que ostenta la 

entidad - establecido en sus documentos de gestión interna- respecto del servidor público 

en el cumplimiento de la función pública encomendada, lo que le permite organizar el 

trabajo de la manera que resulte conveniente a las necesidades institucionales y, en ese 

entendido, variar algunas condiciones de la prestación de servicios. 

 

2.6 En tal sentido, el Tribunal Constitucional ha aprobado la Directiva 001-2017 “Normas 

para el encargo de funciones o puesto, para el personal del régimen del Decreto 

Legislativo 728” aprobada por mediante Resolución Administrativa N° 068-2017-P/TC, 

con la finalidad de regular la figura del encargo, a efectos de ordenar su gestión 

administrativa y proscribir cualquier arbitrariedad con sus servidores. 

 

2.7 El numeral 2.2.2. de la citada Directiva señala que: “Cuando la Alta Dirección decida 

encargar un puesto, previamente deberá contar con el informe favorable de la Oficina de 

Gestión y Desarrollo Humano, respecto del cumplimiento de los requisitos previstos en 

los documentos de gestión de la entidad”. 

 

2.8 Cabe mencionar que mediante Resolución Administrativa N.º 003-2022-P/TC, de fecha 7 

de enero de 2022 se designó en el cargo de confianza de jefa del Gabinete de Asesores/as 

Jurisdiccionales del Tribunal Constitucional a la abogada Paola Brunet Ordoñez Rosales, 

dejando vacante de forma temporal la plaza134 – Cargo Asesora Jurisdiccional II, de la 

cual es titular. 

 

2.9 Consecuentemente, la Presidencia solicitó a la oficina de Gestión y Desarrollo Humano 

que de acuerdo a sus funciones establecidas en los instrumentos de gestión interna (ROF, 

Clasificador de Cargos, etc.), y la Directiva N° 001-2017 “Normas para el encargo de 

funciones o puesto, para el personal del régimen del Decreto Legislativo 728” aprobada 

por mediante Resolución Administrativa N° 068-2017-P/TC; emita un Informe sobre el 

cumplimiento del perfil profesional del abogado Gonzalo Carlos Muñoz Hernández, para 

ocupar la plaza 134, cuyo cargo es de Asesor Jurisdiccional II; emitiendo dicha oficina el 

Informe N° 033-2022-OGDH/TC de fecha 20 de abril de 2022, señalando que el abogado 

Gonzalo Carlos Muñoz Hernández, cumple con acreditar el perfil del puesto para ocupar 

el cargo de Asesor Jurisdiccional II para el Gabinete de Asesores Jurisdiccionales del 

Tribunal Constitucional 

 

2.10 Según se evidencia de los datos obrantes en el citado Informe, el abogado Gonzalo Carlos 

Muñoz Hernández cumple con tener cinco (05) de experiencia general, tres (03) de 

experiencia específica ejerciendo asesoría a la alta dirección del Tribunal Constitucional y 

dos (02) años en la docencia universitaria. 
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2.11 Ahora bien, el numeral 2.1.1 de la Directiva N° 001-2017 “Normas para el encargo de
funciones o puesto, para el personal del régimen del Decreto Legislativo 728”, señala en
relación a la encargatura de puesto que "Es la acción administrativa mediante la cual se
autoriza el desempeño de un cargo de mayor nivel con plaza presupuestada vacante
temporalmente.

En el encargo de puesto se deberá otorgar respetando el perfil o requisitos de la plaza
materia del encargo, previstos en los instrumentos de gestión de la entidad, dado que
el/la servidor/a deja de desempeñar su puesto para avocarse o asumir un puesto vacante
con funciones de mayor responsabilidad dentro de la entidad, debido a que la persona
titular del puesto se encuentra ausente de manera temporal. ”

2.12 Asimismo la citada directiva también precisa que en los casos de encargo de un puesto de
mayor nivel, genera el derecho a percibir el reconocimiento de pago de la diferencial por
el cargo efectivamente desempeñado en el monto que la escala remunerativa establece,
que se efectuara desde el primer día del encargo. Dicha encargatura, se formaliza
mediante resolución administrativa suscrita por la Presidencia.

2.13 Cabe precisar, en relación a la eficacia de los actos administrativos el numeral 16.2. del
artículo 16 del TUO de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General
aprobado por Decreto Supremo N° 044-2019-JUS, señala que: “El acto administrativo
que otorga beneficio al administrado se entiende eficaz desde la fecha de su emisión,
salvo disposición diferente del mismo acto”.

m. CONCLUSIONES

3.1 El Tribunal Constitucional en relación a la figura del encargo, lo tiene regulado a través
de la Directiva 001-2017 “Normas para el encargo de funciones o puesto, para el personal
del régimen del Decreto Legislativo 728” aprobada por mediante Resolución
Administrativa 068-2017-P/TC.

3.2 En tal sentido, la Oficina de Gestión y Desarrollo Humano ha cumplido con emitir el
Informe respectivo, relacionado a la encargatura de puesto ‘■'del cargo de Asesor
Jurisdiccional II, plaza 134, al abogado Gonzalo Carlos Muñoz Hernández, conforme a
los procedimientos establecidos en la Directiva 001-2017 “Normas para el encargo de
funciones o puesto, para el personal del régimen del Decreto Legislativo 728”, señalando
que el abogado Gonzalo Carlos Muñoz Hernández cumple con los requisitos mínimos
para la encargatura de puesto.

Desde el punto de vista legal, esta oficina opina por la procedencia de la encargatura de
puesto del cargo Especialista Jurisdiccional II, plaza 134, al abogado Gonzalo Carlos
Muñoz Hernández de manera temporal.

3.3

Es todo cuanto se informa para conocimiento y fines que se sirva detenninar.

Atentamente,
Documento firmado digitalmente

Marybel Patricia Lugo Palmadera
Jefa (e) de la Oficina de Asesoría Jurídica

Tribunal Constitucional
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